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COMUNICACIÓN  “A”  7616 30/09/2022 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Circular  
CONAU 1-1550, 
LISOL 1-993, 
OPRAC 1-1174, 
REMON 1-1078, 
RUNOR 1-1755, 
OPASI 2-674: 

 
Comunicación "A" 7536. Actualización de textos 
ordenados. 
___________________________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para hacerles llegar las hojas que, en reemplazo de las oportu-

namente provistas, corresponde incorporar en las normas sobre “Efectivo mínimo”, “Depósitos e 
inversiones a plazo”, “Financiamiento al sector público no financiero”, “Línea de financiamiento para 
la inversión productiva de MiPyME”, “Operaciones al contado a liquidar y a término, pases, caucio-
nes, otros derivados y con fondos comunes de inversión”, “Política de crédito” y “Previsiones míni-
mas por riesgo de incobrabilidad”, en función de las disposiciones difundidas mediante la Comuni-
cación “A” 7536. 

 
Además, les señalamos que se incorpora una aclaración normativa en el punto 1.5.4. 

de las normas sobre “Efectivo mínimo”. 
 
Por último, se recuerda que en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar, acce-

diendo a “Sistema Financiero – MARCO LEGAL Y NORMATIVO – Ordenamiento y resúmenes – 
Textos ordenados de normativa general”, se encontrarán las modificaciones realizadas con textos 
resaltados en caracteres especiales (tachado y negrita). 

 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 

Enrique C. Martin Darío C. Stefanelli 
Gerente de Emisión 

de Normas 
Gerente Principal de Emisión 

y Aplicaciones Normativas 
 
 
ANEXO 



 

 

 

Concepto 

Tasas en % 

Grupo “A”  
y  

G-SIB no 
incluida en 
ese grupo 

Restantes 
entidades 

 

1.3.1. 
 

Depósitos en cuenta corriente y las cuentas a la vista 
abiertas en las cajas de crédito cooperativas. 
 

 

45 
 

20 

1.3.2. Depósitos en caja de ahorros, cuenta sueldo/de la 
seguridad social y especiales –con excepción de los 
depósitos comprendidos en los puntos 1.3.7., 1.3.11. y 
1.3.15.–, otros depósitos y obligaciones a la vista, 
haberes previsionales acreditados por la ANSES 
pendientes de efectivización y saldos inmovilizados 
correspondientes a obligaciones comprendidas en estas 
normas. 
 

  

 1.3.2.1. En pesos.  
 

45 20 

 1.3.2.2. En moneda extranjera. 25 25 
    

1.3.3. Saldos sin utilizar de adelantos en cuenta corriente 
formalizados. 

45 20 

    

1.3.4. Depósitos en cuentas corrientes de entidades financieras 
no bancarias, computables para la integración de su 
efectivo mínimo. Se incluyen las cuentas abiertas a 
nombre del BCRA para la supervisión del servicio de 
Banca por Internet y/o Banca Móvil. 

100 100 

    
1.3.5. Depósitos a plazo fijo, obligaciones por “aceptaciones”   

–incluidas las responsabilidades por venta o cesión de 
créditos a sujetos distintos de entidades financieras–, 
pases pasivos y pases bursátiles pasivos, inversiones a 
plazo constante, con opción de cancelación anticipada o 
de renovación por plazo determinado –con retribución 
variable, y otras obligaciones a plazo con excepción de 
los depósitos comprendidos en los puntos 1.3.7. a 
1.3.10. y 1.3.12.– y títulos valores de deuda (comprendi-
das las obligaciones negociables), según su plazo resi-
dual: 
 

  

 1.3.5.1. En pesos.   
    
 i)   Hasta 29 días. 25 11 

 ii)  De 30 a 59 días. 14 7 

 iii) De 60 a 89 días. 4 2 

 iv) De 90 días o más. 0  0 

B.C.R.A. 
EFECTIVO MÍNIMO 

Sección 1. Exigencia. 

Versión: 46a. COMUNICACIÓN  “A”  7616 
Vigencia: 

01/10/2022 
Página 4 



 

 

 

 
Concepto 

Tasas en % 

Grupo “A” 
y 

G-SIB no 
incluida en 
ese grupo 

Restantes 
entidades 

1.3.7. Depósitos a la vista y a plazo efectuados por orden de la 
Justicia con fondos originados en las causas en que intervie-
ne, y sus saldos inmovilizados. 

 

  

 1.3.7.1. En pesos, según su plazo residual, pudiendo inte-
grarse con LELIQ –las de menor plazo de emisión– 
y/o NOBAC y/o títulos públicos nacionales en pesos 
–incluidos los ajustables por el Coeficiente de Esta-
bilización de Referencia (CER) y con rendimiento en 
moneda dual (BONO DUAL) y excluidos los vincula-
dos a la evolución del dólar estadounidense– de 
plazo residual (al momento de la suscripción) a) no 
inferior a 180 días ni mayor a 450 días corridos ad-
quiridos por suscripción primaria desde el 1.6.21, b) 
no inferior a 120 días ni mayor a 450 días corridos 
adquiridos por suscripción primaria desde el 
1.11.21, c) no inferior a 90 días ni mayor a 450 días 
corridos adquiridos por suscripción primaria desde 
el 13.7.22 y d) no inferior a 90 días ni mayor a 630 
días corridos adquiridos por suscripción primaria 
desde el 27.9.22 –los que seguirán computándose 
hasta su vencimiento, mientras se mantenga su in-
tegración– la exigencia proveniente de colocaciones 
a plazo, excepto en la proporción máxima admitida 
para la integración en “Bonos del Tesoro Nacional 
en pesos vencimiento 23 de mayo de 2027”. 

  

  i)   Hasta 29 días. 22 10 

  ii)  De 30 a 59 días. 14 7 

  iii) De 60 a 89 días. 4 2 

  iv) De 90 días o más. 0 0 

    

 1.3.7.2. En moneda extranjera. 15 15 

    

1.3.8. Depósitos especiales vinculados al ingreso de fondos del 
exterior - Decreto 616/05. 
 

100 100 

1.3.9. Inversiones a plazo instrumentadas en certificados nominati-
vos intransferibles, en pesos, correspondientes a titulares del 
sector público que cuenten con el derecho a ejercer la op-
ción de cancelación anticipada en un plazo inferior a 30 días 
contados desde su constitución. 

25 11 
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Concepto 

Tasas en % 

Grupo “A” 
y 

G-SIB no 
incluida en 
ese grupo 

Restantes 
entidades 

1.3.10. Depósitos e inversiones a plazo de “UVA” y “UVI”  
–incluyendo las cuentas de ahorro y los títulos valores de 
deuda (comprendidas las obligaciones negociables) en 
“UVA” y “UVI”–, según su plazo residual. 

 

 

 i)   Hasta 29 días. 7 7 

 ii)  De 30 a 59 días. 5 5 

 iii) De 60 a 89 días. 3 3 

 iv) De 90 o más. 0 0 

1.3.11. Fondo de Cese Laboral para los Trabajadores de la Industria 
de la Construcción en UVA. 

7 7 

1.3.12. Depósitos e inversiones a plazo que se constituyan a nom-
bre de menores de edad por fondos que reciban a título 
gratuito. 

0 0 

1.3.13. Depósitos en pesos a la vista que constituyan el haber de 
fondos comunes de inversión de mercado de dinero (“money 
market”). 

0 0 

1.3.14. Depósitos en pesos en cuentas de los proveedores de servi-
cios de pago que ofrecen cuentas de pago (PSPOCP) en las 
que se encuentren depositados los fondos de sus clientes. 

 

100 

 

100 

1.3.15. Depósitos en cuentas especiales:  
 

1.3.15.1. En pesos (“Cuentas especiales para titulares con 
actividad agrícola” y “Cuentas especiales para ex-
portadores”). 

 

0 0 

 1.3.15.2. En dólares estadounidenses (“Cuentas especiales 
para acreditar financiación de exportaciones”). 

0 0 

 

1.3.16. Las entidades financieras podrán integrar la exigencia en pesos –del período y diaria– 
con “Bonos del Tesoro Nacional en pesos vencimiento 23 de mayo de 2027” en hasta: 
 

a)  5 puntos porcentuales de las tasas previstas en el punto 1.3.9. y en los apartados i) y 
ii) de los puntos 1.3.5.1. y 1.3.7.1. 

 

b)  2 puntos porcentuales de las tasas previstas en el apartado iii) de los puntos 1.3.5.1. 
y 1.3.7.1. 

 

c) 45 puntos porcentuales de la tasa prevista en el punto 1.3.14. 
 

d) Entidades comprendidas en el Grupo “A” y sucursales o subsidiarias de G-SIB no in-
cluidas en ese grupo: 5 puntos porcentuales de las tasas previstas en los puntos 
1.3.1., 1.3.2.1. y 1.3.3. 
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1.3.17 Las entidades financieras podrán integrar la exigencia en pesos –del período y diaria– 

con Letras de Liquidez del BCRA (LELIQ) –las de menor plazo de emisión– y/o Notas 
del BCRA (NOBAC) y/o títulos públicos nacionales en pesos –incluidos los ajustables 
por el CER y con rendimiento en moneda dual (BONO DUAL) y excluidos los vinculados 
a la evolución del dólar estadounidense– de plazo residual (al momento de la suscrip-
ción): a) no inferior a 180 días ni mayor a 450 días corridos adquiridos por suscripción 
primaria desde el 1.6.21, b) no inferior a 120 días ni mayor a 450 días corridos adquiri-
dos por suscripción primaria desde el 1.11.21, c) no inferior a 90 días ni mayor a 450 
días corridos adquiridos por suscripción primaria desde el 13.7.22 y d) no inferior a 90 
días ni mayor a 630 días corridos adquiridos por suscripción primaria desde el 27.9.22 –
los que seguirán computándose hasta su vencimiento, mientras se mantenga su inte-
gración– conforme a lo siguiente: 

 
1.3.17.1. Imposiciones a la vista previstas en los puntos 1.3.1., 1.3.2.1. y 1.3.3. 
 

i. Entidades comprendidas en el Grupo “A” y sucursales o subsidiarias de G-

SIB no incluidas en ese grupo hasta 4 puntos porcentuales de la tasa pre-

vista. 

ii. Entidades no comprendidas en el acápite precedente hasta 10 puntos por-

centuales de la tasa prevista. 

1.3.17.2. Depósitos a plazo fijo e inversiones a plazo realizados por titulares de los sec-
tores privado no financiero y público no financiero, y los previstos en el punto 
1.3.11.: toda la exigencia, excepto por la proporción máxima admitida para la 
integración en “Bonos del Tesoro Nacional en pesos” (punto 1.3.16.). 

 
1.3.17.3. Inversiones a plazo con retribución variable realizadas por clientes con activi-

dad agrícola –conforme al punto 2.5.2.2. de las normas sobre “Depósitos e in-
versiones a plazo”–: toda la exigencia. 

 
1.3.17.4. Otras colocaciones. 
 

i. Entidades comprendidas en el Grupo “A” y sucursales o subsidiarias de G-

SIB no incluidas en ese grupo: 

a) hasta 9 puntos porcentuales de la tasa prevista en el acápite i) del punto 
1.3.5.1.;  

b) hasta 7 puntos porcentuales de la tasa prevista en el acápite ii) del pun-
to 1.3.5.1.; 

c) hasta 3 puntos porcentuales de las tasas previstas en los acápites i) a 
iii) del punto 1.3.10.; y  

d) hasta 2 puntos porcentuales de la tasa prevista en el acápite iii) del pun-
to 1.3.5.1. 

 
ii. Entidades no comprendidas en el acápite precedente: 

 
a) hasta 3 puntos porcentuales de las tasas previstas en el acápite i) del 

punto 1.3.5.1., y en los acápites i) a iii) del punto 1.3.10.; y  
b) hasta 2 puntos porcentuales de la tasa prevista en el acápite ii) del pun-

to 1.3.5.1. 
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Para ser admitida la integración con “Bonos del Tesoro Nacional en pesos vencimiento 23 de 
mayo de 2027”, títulos públicos nacionales en pesos –incluidos los ajustables por el CER y ex-
cluidos los vinculados a la evolución del dólar estadounidense–, LELIQ y/o NOBAC según lo 
previsto en los puntos 1.3.7.1., 1.3.16. y 1.3.17., deberán estar valuados a precios de mercado 
–independientemente del criterio de valuación para su registración contable– y encontrarse de-
positados en la Subcuenta 60 efectivo mínimo habilitada en la Central de registro y liquidación 
de instrumentos de deuda pública, regulación monetaria y fideicomisos financieros (CRyL). 

 
 
1.4. Plazo residual. 
 

1.4.1. Determinación. 
 

1.4.1.1. Caso general. 
 

El plazo residual de cada obligación a plazo equivale a la cantidad de días que 
restan hasta su vencimiento. 
 

1.4.1.2. Inversiones a plazo. 
 
En los casos de las inversiones a plazo se aplicarán los siguientes criterios: 

 
i) A plazo constante. 

 
Se considerará el plazo remanente hasta el vencimiento teniendo en cuenta la 
extensión automática o, en su caso, el plazo que surja por el ejercicio de la 
opción de revocarla. 

 
ii) Con opción de cancelación anticipada. 

 
Se tendrá en cuenta el plazo restante hasta la fecha en que el inversor pueda 
ejercer la opción de cancelación anticipada, en la medida en que sea titular 
del derecho, excepto para los depósitos con opción de cancelación anticipada 
en Unidades de Valor Adquisitivo actualizables por “CER” - Ley 25.827 
(“UVA”), o el plazo originalmente pactado, en caso de que la entidad sea titu-
lar de ese derecho. 
 

iii) Con opción de renovación por plazo determinado. 
 

Se considerará el plazo remanente hasta el vencimiento, teniendo en cuenta a 
este efecto el que resultaría del eventual ejercicio de la opción de prórroga por 
parte de la entidad, en la medida en que sea titular del derecho. 

 
Cuando el inversor sea titular de ese derecho, se tendrá en cuenta el plazo 
originalmente pactado o, en su caso, el que resulte de la renovación cuando 
hubiera ejercido la opción. 
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Se considerará el saldo promedio móvil a fin de los últimos 12 meses anteriores al bajo 
informe de las financiaciones en pesos (Préstamos y Créditos por Arrendamientos Fi-
nancieros) otorgadas a MiPyMEs respecto del total de esas financiaciones al sector pri-
vado no financiero de la entidad. 

 
1.5.2. En función del otorgamiento de financiaciones en el marco del Programa “AHORA 12”. 

 
Para aquellas entidades financieras que se encuentren adheridas a ese programa la 
exigencia se reducirá en un importe equivalente al: 
 
- 35 % de la suma de las financiaciones en pesos otorgadas hasta el 30.9.2020,   
 
- 50 % de la suma de las financiaciones en pesos otorgadas a partir del 1.10.2020 y 

hasta el 31.1.22, y  
 
- 40 % de las sumas de las financiaciones en pesos que otorguen a partir del 1.2.22. 

 
En todos los casos: 

 
1.5.2.1. Según lo previsto por el Programa “AHORA 12” a que se refiere la Resolución 

Conjunta N° 671/14 y 267/14 del ex-Ministerio de Economía y Finanzas Públi-
cas y del ex-Ministerio de Industria, respectivamente, cuyo destino sea la adqui-
sición de bienes y servicios comprendidos en la citada resolución y sus normas 
complementarias. 

 
A tal efecto, se considerará el saldo de las financiaciones alcanzadas del perío-
do anterior al de cómputo de la exigencia que cumplan los requisitos señalados. 
 

1.5.2.2. A empresas no financieras emisoras de tarjetas de crédito a una tasa de interés 
de hasta el 17 % nominal anual, en la medida en que esas empresas hayan ad-
herido al Programa “AHORA 12”. 

 
A tal efecto, se considerarán las financiaciones del período anterior al de 
cómputo de la exigencia, medidas en promedio mensual de saldos diarios. 
 
La entidad financiera deberá exigir y disponer de documentación que acredite 
que la empresa prestataria ha destinado los fondos a otorgar financiaciones en 
las condiciones del citado programa. 
 

Esta deducción no podrá superar el 8 % de los conceptos en pesos sujetos a exigen-
cia, en promedio, del mes anterior al de cómputo. 
 

1.5.3. Financiaciones que otorguen las entidades financieras alcanzadas por las normas sobre 
“Línea de financiamiento para la inversión productiva de MiPyME”. 

 
La exigencia se reducirá en un importe equivalente al 40 % de las financiaciones previs-
tas en el punto 4.1. de la “Línea de financiamiento para la inversión productiva de MiPy-
ME” que sean acordadas a una tasa de interés nominal anual que no supere la prevista 
en el punto 5.1.1. de esas normas, medidas en promedio mensual de saldos diarios del 
mes anterior. 
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1.5.4. Especial para las entidades financieras que tengan implementadas la apertura remota y 

presencial de la “Cuenta gratuita universal (CGU)” prevista en el punto 3.11. de las nor-
mas sobre “Depósitos de ahorro, cuenta sueldo y especiales”. 

 
La exigencia se reducirá en un importe equivalente a las financiaciones en pesos otorga-
das a partir del 1.4.21 a personas humanas y MiPyME –conforme a la definición conteni-
da en las normas sobre “Determinación de la condición de micro, pequeña o mediana 
empresa”– que no hayan sido informadas por entidades financieras en la “Central de 
deudores del sistema financiero” (CENDEU) en diciembre de 2020, siempre que hayan 
sido acordadas a una tasa de interés nominal anual que no supere, en ese momento, la 
tasa máxima establecida en el primer párrafo del punto 2.1.1. de las normas sobre “Ta-
sas de interés en las operaciones de crédito”–cuando se trate de entidades de los Gru-
pos “A”, “B” y sucursales o subsidiarias de G-SIB no comprendidas en esos grupos, e in-
dependientemente del monto de la financiación– o la vigente según el punto 2.1.2. de 
esas normas para el resto de las entidades financieras. 

 
Se considerará el saldo promedio mensual de las financiaciones alcanzadas del período 
anterior al de integración de la exigencia. 
 

Esta deducción no podrá superar el 3 % de los conceptos en pesos sujetos a exigencia, 
en promedio, del mes anterior al de integración. 

 
Las financiaciones computadas para la deducción de los puntos 1.5.1., 1.5.3. y 1.5.4. sólo po-
drán computarse en uno de los citados puntos. 

 
 
1.6. Aumentos puntuales de requerimiento por concentración de pasivos. 
 

Cuando se verifique una concentración excesiva de pasivos (en titulares y/o plazos), que impli-
que un riesgo significativo respecto de la liquidez individual de la entidad financiera y/o tenga 
un efecto negativo importante en la liquidez sistémica, se podrán fijar efectivos mínimos adicio-
nales sobre los pasivos comprendidos de la entidad financiera y/o aquellas medidas comple-
mentarias que se estimen pertinentes. 
 

Se considerará que se configura esta situación cuando, entre otros, se presente alguno de los 
siguientes factores: 

 

− Un porcentaje elevado de pasivos se encuentra concentrado en un mismo titular o titulares.  
 

− En las obligaciones a término, el plazo es corto. 
 

− Los mencionados pasivos representan un porcentaje significativo respecto de la integración 
del efectivo mínimo y/o del total de depósitos del sector privado en la entidad. 

 
 
1.7. Traslados. 
 

1.7.1. Margen admitido. 
 

La integración del efectivo mínimo de la posición en promedio del período no podrá ser 
inferior al 80 % de la exigencia que resulte de la siguiente expresión: 
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EEMA (n) = EEF (n) + ENI (n-1) 

 
donde 
 

EEMA (n): exigencia de efectivo mínimo ajustada correspondiente al período “n”. 
 
EEF (n):  exigencia de efectivo mínimo según normas vigentes correspondiente al pe-

ríodo “n”. 
 
ENI (n-1): exigencia no integrada en el período “n-1”. 

 
1.7.2. Período de utilización. 

 
El traslado admitido de la exigencia no integrada en cada período a la posición siguiente 
podrá efectuarse hasta un máximo de seis períodos, contados desde el primero 
–inclusive– en que se opte por su utilización conforme a lo previsto precedentemente o 
desde la primera posición inmediata posterior a aquella en que se compensen los defec-
tos trasladados o se abone cargo sobre ellos. 
 
Para su cálculo se computarán los numerales trasladados del período al que correspon-
dan, divididos por la cantidad de días del período al cual se efectúa el traslado. 
 

 
1.8. Defecto de aplicación de recursos en moneda extranjera. 
 

El defecto de aplicación de recursos correspondientes a depósitos en moneda extranjera, netos 
de los saldos de efectivo en las entidades, en custodia en otras entidades financieras, en tránsi-
to y en Transportadoras de Valores (TV), que se determine en un mes se computará por un im-
porte equivalente en el cálculo de la exigencia de efectivo mínimo de ese mismo período de la 
respectiva moneda.  
 
Quedan excluidos los que se originen en operaciones de canje dispuestas por el Poder Ejecuti-
vo Nacional, no pudiendo en consecuencia ser compensados con compras de moneda extran-
jera. 

 
No se admite aplicar los depósitos en “Cuentas especiales para acreditar financiación de expor-
taciones” a efectivo en las entidades, en custodia en otras entidades financieras, en tránsito ni 
en TV. 

 
 
1.9. Incremento de la exigencia por incumplimientos a las normas sobre “Línea de créditos para la 

inversión productiva”. 
 

El defecto de aplicación del Cupo 2013 verificado –al 1.7.13 o al 1.1.14, según el caso, cuando 
se trate del primer tramo y 1.1.14 o 1.7.14, según el caso, cuando se trate del segundo tramo– 
se computará por un importe equivalente en el cálculo de la exigencia de efectivo mínimo en 
promedio en pesos, a partir de dichas fechas y por 24 meses. 
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El defecto de aplicación del Cupo 2014 verificado –al 1.7.14 o al 1.1.15, según el caso, cuando 
se trate del primer tramo y al 1.1.15 o al 1.7.15, según el caso, cuando se trate del segundo 
tramo– se computará por un importe equivalente en el cálculo de la exigencia de efectivo míni-
mo en promedio en pesos, a partir de dichas fechas y por 24 meses. 

 
El incumplimiento de lo previsto por el segundo párrafo del punto 3.5.3.2. de las normas sobre 
“Línea de créditos para la inversión productiva” (registrar al 30.9.14 acuerdos por al menos el 
50 % del importe total del segundo tramo del Cupo 2014 y al menos un 50 % a MiPyMEs) ge-
nerará un incremento en la exigencia de efectivo mínimo en promedio en pesos por un importe 
equivalente a partir del día siguiente al de su verificación (1.10.14) por 3 meses. 
 
El incumplimiento de lo previsto por el tercer párrafo del punto 3.5.4.1. de las normas sobre “Lí-
nea de créditos para la inversión productiva” (registrar al 31.3.15 acuerdos por al menos el  
30 % del importe total del primer tramo del Cupo 2015) generará un incremento en la exigencia 
de efectivo mínimo en promedio en pesos por un importe equivalente a partir del día siguiente 
al de su verificación (1.4.15) por 3 meses. 
 
El incumplimiento de lo previsto por el tercer párrafo del punto 3.5.4.2. de las normas sobre “Lí-
nea de créditos para la inversión productiva” (registrar al 30.9.15 acuerdos por al menos el  
30 % del importe total del segundo tramo del Cupo 2015) generará un incremento en la exigen-
cia de efectivo mínimo en promedio en pesos por un importe equivalente a partir del día si-
guiente al de su verificación (1.10.15) por 3 meses. 

 
El defecto de aplicación del segundo tramo del Cupo 2015 verificado –al 1.4.16 o al 1.7.16, se-
gún el caso–, se computará por un importe equivalente en el cálculo de la exigencia de efectivo 
mínimo en promedio en pesos, a partir de dichas fechas y por 24 meses. 

 
Ello, sin perjuicio de lo previsto en el punto 8.3. de las normas sobre “Línea de créditos para la 
inversión productiva”. 
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6.1. Integración mínima diaria en moneda extranjera. 
 

6.1.1. Desde el 1.11.11 se excluirá de la base de cálculo del requerimiento de integración mí-
nima diaria en moneda extranjera el defecto de aplicación de recursos en esa especie. 

 
6.1.2. Desde el 1.6.12 se suspende el requerimiento de integración mínima diaria en moneda 

extranjera a que se refiere el punto 2.3. 
 
 
6.2. Disminución de la exigencia de efectivo mínimo en función del tratamiento especial previsto 

para financiaciones alcanzadas por la Resolución Nº 1/19 del Ministerio de Desarrollo Territorial 
y Hábitat. 

 
Para el período febrero de 2020 a enero de 2021 inclusive, la exigencia de efectivo mínimo en 
promedio en pesos se reducirá en el 0,8 % del saldo contractual –a fin de noviembre de 2019– 
de las financiaciones que la entidad decida sujetar al tratamiento especial previsto en el punto 
6.4. de las normas sobre “Política de crédito”. 

 
 
6.3. Disminuciones de la exigencia de efectivo mínimo en pesos:  

 
6.3.1. Hasta el 31.12.22, en función de los retiros de efectivo realizados a través de cajeros 

automáticos de la entidad: 
 

La exigencia se reducirá por el importe que resulte de la siguiente expresión sin poder 
superar el importe de la exigencia previamente determinada, considerando lo previsto 
en el punto precedente: 
 
 

 
donde: 
 
Msi: promedio mensual del total de retiros diarios de efectivo de cajeros automáticos, co-

rrespondiente al mes anterior, ubicados en casas operativas de la entidad, según la 
jurisdicción en la que se encuentre radicada, conforme a lo establecido en las nor-
mas sobre “Categorización de localidades para entidades financieras”.  

 
Mni: promedio mensual del total de retiros diarios de efectivo de cajeros automáticos, co-

rrespondiente al mes anterior, fuera de sus casas operativas (neutrales) y según la 
jurisdicción en la que se encuentren radicados, de acuerdo con las citadas catego-
rías.  
 

Psi: ponderador aplicable al monto Msi. 
 
Pni: ponderador aplicable al monto Mni. 
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Ponderadores aplicables en función de las categorías en las que se 
ubican los cajeros automáticos 

i Psi Pni 

1 (categoría I)  0,95 1,65 

2 (categoría II) 1,2 2 

3 (categoría III) 4,25 7,05 

4 (categorías IV, V y VI) 7,50 14,80 

 
A estos efectos, se computan aquellos cajeros automáticos que –como mínimo– 
permitan realizar extracciones de efectivo a los usuarios con independencia de la entidad 
de la cual sean clientes y de la red administradora de esos equipos y que –en promedio 
mensual, computando días hábiles e inhábiles– hayan permanecido accesibles al público 
durante al menos diez horas diarias. 

 
6.3.2. En función de los saldos de financiaciones comprendidas desembolsadas hasta el 

30.9.22: 
 

6.3.2.1. Especial para entidades comprendidas en el Grupo “A”, conforme a lo previsto 
en la Sección 4. de las normas sobre “Autoridades de entidades financieras” y 
las sucursales o subsidiarias de bancos del exterior calificados como sistémi-
camente importantes (G-SIB) no incluidas en ese grupo. 

 
La exigencia se reducirá por un importe equivalente al 30 % de la suma de las 
financiaciones en pesos a MiPyMEs –conforme a la definición contenida en las 
normas sobre “Determinación de la condición de micro, pequeña o mediana 
empresa”– acordadas a una tasa de interés máxima del: 

 
– 40 % nominal anual fija hasta el 16.2.2020 inclusive (las que podrán continuar 

computándose hasta su cancelación). 
 
− 35 % nominal anual fija desde el 17.2.2020.  

 
Podrán incluirse en esa suma las financiaciones otorgadas a entidades finan-
cieras no comprendidas en el primer párrafo, siempre que: i) dentro de los 10 
días hábiles desde la fecha en que reciban la asistencia esas entidades desti-
nen los fondos a otorgar financiaciones a MiPyME en las condiciones de este 
punto y ii) cuenten con un informe especial de auditor externo –inscripto en el 
“Registro de auditores” de la SEFyC– de la entidad financiera no alcanzada so-
bre su cumplimiento. 

 
El informe especial: i) deberá consignar las fechas, importes y datos del presta-
tario de cada aplicación, conforme al modelo que se dará a conocer al efecto y 
ii) no deberá contener limitaciones en el alcance de las tareas, como así tam-
poco opinión con salvedades o abstención de opinión.  

 
La intervención del auditor externo en todos los aspectos requeridos en esta 
operatoria se enmarca dentro de las previsiones establecidas en las Normas 
Mínimas sobre Auditorías Externas. 
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La entidad podrá igualmente cumplir el requisito precedente con la presentación 
de un informe especial de su Auditoría Interna cuyos procedimientos, alcance y 
conclusiones se ajusten a las condiciones y modelo precitados. 
 
Se considerará el saldo promedio mensual de las financiaciones alcanzadas del 
período anterior al de cómputo de la exigencia que cumplan las condiciones 
señaladas.  

 
Esta deducción no podrá superar el 2 % de los conceptos en pesos sujetos a 
exigencia, en promedio, del mes anterior al de cómputo. 

 
6.3.2.2. Especial en el marco de la emergencia sanitaria dispuesta por el Decreto N° 

260/2020. 
 

La exigencia se reducirá por un importe equivalente al 40 % de la suma de las 
financiaciones en pesos acordadas a una tasa de interés nominal anual de 
hasta el 24 % a los siguientes destinos:  

 
6.3.2.2.1. MiPyMEs –conforme a la definición contenida en las normas sobre 

“Determinación de la condición de micro, pequeña o mediana 
empresa”–, debiendo destinarse al menos el 50 % del monto de esas 
financiaciones a líneas de capital de trabajo, como por ejemplo pagos 
de sueldos y cobertura de cheques diferidos; 

 
6.3.2.2.2. prestadores de servicios de salud humana, habilitados por el 

organismo competente de la correspondiente jurisdicción, no 
comprendidos precedentemente, en la medida en que presten 
servicios de internación en el marco de la Emergencia Sanitaria 
dispuesta por el Decreto N° 260/2020 y sea destinado a la compra de 
insumos y equipamiento médico; 

 
6.3.2.2.3. clientes no MiPyME, en la medida en que los fondos se destinen a la 

adquisición de maquinarias y equipos producidas por MiPyMEs 
locales. 

 
Se considerará el saldo promedio mensual de las financiaciones alcanzadas del 
período anterior al de cómputo de la exigencia que cumplan las condiciones 
señaladas. 

 
Podrán incluirse en esa suma las financiaciones otorgadas a otras entidades 
financieras y a proveedores no financieros de crédito –inscriptos en los 
correspondientes registros habilitados por la SEFyC–, siempre que: i) dentro de 
los 3 días hábiles desde la fecha en que reciban la asistencia esas entidades 
destinen los fondos a otorgar financiaciones a las MiPyME en las condiciones 
de este punto y ii) cuenten con un informe especial de auditor externo –inscripto 
en el “Registro de auditores” de la SEFyC–, que se ajuste a lo previsto en el 
punto 6.3.1. 
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Esta deducción no podrá superar el 4 % de los conceptos en pesos sujetos a 
exigencia en promedio, del mes anterior al de cómputo, ampliándose hasta el 6 
% de tratarse de las siguientes financiaciones acordadas a partir del 1.7.2020: 
 
−  clientes que recibieron las asistencias previstas en el punto 6.3.2.1., hasta el 

importe total equivalente a la masa salarial mensual (sin aguinaldo) a pagar 
por el solicitante; y 

 
−  clientes que no hayan recibido esta asistencia especial, conforme a los 

destinos admitidos en este punto. 
 
6.3.2.3. Especial en el marco del Decreto N° 332/2020 (y modificatorias). 

 

La exigencia se reducirá por un importe equivalente al: 
 

i)  60 % de la suma de los “Créditos a Tasa Cero”, “Créditos a Tasa Subsidia-
da para Empresas” y “Créditos a Tasa Cero Cultura” acordados en el mar-
co del Decreto N° 332/2020 (y modificatorias) y desembolsados hasta el 
5.11.2020;  

 
ii) 24 % de los “Créditos a Tasa Subsidiada para Empresas” desembolsados a 

partir del 6.11.2020 a tasa nominal anual del 27 %; 
 

iii) 7 % de los “Créditos a Tasa Subsidiada para Empresas” desembolsados a 
partir del 6.11.2020 a tasa nominal anual del 33 %. 

 
Se considerará su saldo promedio mensual en el período anterior al de cómpu-
to de la exigencia. 

 
6.3.2.4. Financiaciones a MiPyME no informadas en la “Central de deudores del siste-

ma financiero”. 
 

La exigencia se reducirá en un importe equivalente al 40 % de las 
financiaciones en pesos a MiPyME –conforme a la definición contenida en las 
normas sobre “Determinación de la condición de micro, pequeña o mediana 
empresa”– que sean acordadas a una tasa de interés nominal anual de hasta el 
24 %, medidas en promedio mensual de saldos diarios del mes anterior, 
siempre que dichas MiPyME no estén informadas en la “Central de deudores 
del sistema financiero” que administra el BCRA. 
 
Podrán incluirse en esa suma las financiaciones otorgadas a otras entidades 
financieras y a proveedores no financieros de crédito –inscriptos en los 
correspondientes registros habilitados por la SEFyC–, siempre que: i) dentro de 
los 3 días hábiles desde la fecha en que reciban la asistencia esas entidades 
destinen los fondos a otorgar financiaciones a MiPyME en las condiciones de 
este punto y ii) cuenten con un informe especial de auditor externo –inscripto en 
el “Registro de auditores” de la SEFyC–, que se ajuste a lo previsto en el punto 
6.3.1. 
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6.3.2.5. Especial en el marco del Decreto N° 512/21. 

 
La exigencia se reducirá por un importe equivalente al 60 % de la suma de los 
“Créditos a Tasa Cero 2021” acordados en el marco del Decreto N° 512/21.  

 
Se considerará su saldo promedio mensual en el período anterior al de cómpu-
to de la exigencia. 

 
Las financiaciones computadas para la deducción de los puntos 6.3.2.1. a 6.3.2.5. sólo 
podrán computarse en uno de los citados puntos. La imputación de las financiaciones de 
los puntos 6.3.2.1., 6.3.2.2. y 6.3.2.4. se ajustará a lo siguiente:  

 
i. Financiaciones otorgadas hasta el 15.10.2020 inclusive: continuará computándose, 

para la correspondiente deducción, su promedio mensual de saldos diarios en el pe-
ríodo anterior. 
 
En el caso de las financiaciones desembolsadas a partir del 9.10.2020 y hasta el 
15.10.2020, en ambos casos inclusive, no podrán imputar para las deducciones de 
los puntos 6.3.2.1., 6.3.2.2. y 6.3.2.4. las financiaciones que a personas –humanas o 
jurídicas– que: 

 
- pertenezcan a sectores de la actividad económica que no hayan sido considera-

dos elegibles para alguno de los beneficios del Programa de Asistencia de Emer-
gencia al Trabajo y la Producción (ATP) creado por el Decreto N° 332/2020; y/o 

 
- con posterioridad al 19.3.2020 hayan importado bienes de consumo finales, ex-

cepto que se trate de productos y/o insumos médicos. 
 

ii. Financiaciones que se otorgaron a partir del 6.11.2020 inclusive: no podrán imputarse 
a las deducciones de los puntos 6.3.2.1., 6.3.2.2. y 6.3.2.4. 
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B.C.R.A. 
ORIGEN DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LAS NORMAS  

SOBRE “EFECTIVO MÍNIMO” 

TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
OBSERVACIONES 

Sec. Punto Párr. Com. Anexo Sec. Punto Párr
. 

1. 

1.1.  “A” 3274 II 1. 1.1.   

1.1.1.  “A” 3274 II 1. 1.1.1.  Según Com. “A” 3498. 

1.1.2.  “A” 3274 II 1. 1.1.2.  Según Com. “A” 3597, 4815, 6634 
(incluye aclaración interpretativa), 
6706, 6719, 6745, 7318 y “B” 9186. 

1.1.3.  “A” 3274 II 1. 1.1.3.  Según Com. “A” 3498, 3905, 4473, 
5945 y 6069. 

1.2.  “A” 3274 II 1. 1.2.  Según Com. “A” 3304, 3498, 3597, 
4449, 4716 (incluye aclaración in-
terpretativa), 4815, 5471, 6288, 
6327, 6349, 6719, 7046, 7515, 
7545 y “B” 9186. 

1.3.  “A” 3274 II 1. 1.3.  Según Com. “A” 5356, 5980, 6209, 
6616 y 7019. 

1.3.1.  “A” 3274 II 1. 1.3.1.  Según Com. “A” 3338, 3417, 3498, 
3597, 3917, 3967, 4032, 4051, 
4147, 4276, 4449, 4473, 4509, 
4549, 4602, 4712, 5108, 5356, 
5980, 6195, 6526, 6532 y 6616. 

1.3.2.  “A” 3274 II 1. 1.3.2., 
1.3.3. y 
1.3.4. 

 Según Com. “A” 3338, 3399, 3417, 
3498, 3597, 3824, 3917, 3967, 
4032, 4051, 4147, 4179, 4276, 
4449, 4473, 4509, 4549, 4602, 
4754, 4809, 4851, 5007, 5091, 
5164, 5234, 5356, 5534, 5555, 
5569, 5873, 5893, 5980, 6148, 
6195, 6341, 6526, 6532, 6616 y 
7573. 

1.3.3.  “A” 3274 II 1. 1.3.5.  Según Com. “A” 3338, 3417, 3498, 
3597, 3917, 3967, 4032, 4051, 
4147, 4276, 4449, 4509, 4549, 
5356, 5980, 6195, 6526, 6532 y 
6616. 

1.3.4.  “A” 3274 II 1. 1.3.7.  Según Com. “A” 5356, 6616 y 6350. 

1.3.5.  “A” 3498 único 1. 1.3.8. y 
1.3.12. 

 Según Com. “A” 3506 (pto. 2.), 
3549, 3732, 3824, 3905, 3917, 
3925, 3967, 4032, 4140, 4179, 
4276, 4360 (pto. 3.), 4449, 4549, 
4602, 4754, 4851, 5356, 5534, 
5555, 5569, 5873, 5893, 5945, 
5980, 6195, 6519, 6526, 6532, 
6616, 6728, 6978 y 7536. 

1.3.6.  “A” 3498 único 1. 1.3.11.  Según Com. “A” 3597, 3732, 4032, 
5356, 6595, 6616 y 6776. 
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1. 

1.3.7.  “A” 3549     Según Com. “A” 4179, 4388, 
4549, 4851, 5356, 5534, 5555, 
5569, 5873, 5893, 5980, 6195, 
6526, 6532, 6616, 6706, 6728, 
6740, 6817, 7016, 7290, 7295, 
7383, 7432, 7511, 7536, 7545 y 
7614. Incluye aclaración norma-
tiva. 

1.3.8.  “A” 4360   2.  Según Com. “A” 5356 y 6616. 

1.3.9.  “A” 4754   6.  Según Com. “A” 5356, 5980, 
6195, 6526, 6532, 6616, 6728 y 
7536. 

1.3.10.  “A” 5945   4.  Según Com. “A” 6069, 6204 y 
6616. 

1.3.11.  “A” 6341     Según Com. “A” 6616. 

1.3.12.  “A” 6069   4.  Según Com. “A” 6616. 

1.3.13.  “A” 6992      

1.3.14.  “A” 7429      

1.3.15.  “A” 7556   4.  Según Com. “A” 7570 y 7571. 

1.3.16.  “A” 6526     Según Com. “A” 6532, 6550, 
6587, 6616, 6706, 7016, 7290, 
7511, 7536 y 7611. 

1.3.17.  “A” 6550     Según Com. “A” 6556, 6559, 
6575, 6587, 6616, 6706, 6738, 
6740, 6817, 7018, 7029, 7047, 
7092, 7290, 7295, 7383, 7432, 
7511, 7536, 7545, 7573 y 7614. 
Incluye aclaración normativa. 

1.3. Último “A” 6526     Según Com. “A” 6532, 6556, 
6569, 6575, 6587, 6616, 6628, 
6740, 7016, 7290, 7295, 7511, 
7536 y 7573. Incluye aclaración 
normativa. 

1.4.  “A” 3905   3.  Según Com. “A” 4179, 4449, 
4473, 5671, 5740, 6232, 6349, 
6719, 6871 y 7046.  

1.5.  “A” 5356   2.  Según Com. “A” 5471. 

1.5.1.  “A” 5356   2.  Según Com. “A” 5471, 5623, 
6531, 6703, 6705 y 7432. 

1.5.2.  “A” 5631   1.  Según Com. “A” 5638, 6217, 
6531, 6857, 6910, 6937, 7114, 
7334 y 7448. 

1.5.3.  “A” 7161   5.  Según Com. “A” 7432, 7459, 
7474, 7491, 7536 y 7561. 

1.5.4.  “A” 7254   1.  Según Com. “A” 7287 y 7536. 
Incluye aclaración normativa. 

1.5. último “A” 6858   2.  Según Com. “A” 6965, 6993, 
7006, 7140, 7155, 7161, 7254, 
7342 y 7536. 

1.6.  “A” 3274 II 1. 1.5.  Según Com. “A” 3498.  

1.7.  “A” 3274 II 1. 1.6.   
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3. 

3.3.  “A” 3274 II 3. 3.3.  Según Com. “A” 3498. 

3.3.1.  “A” 3274 II 3. 3.3.1.  Según Com. “A” 4771 y 6275. 

3.3.2.  “A” 3274 II 3. 3.3.2.   

4. 4.1.  “A” 3274 II 4. 4.1.   

5. 

5.1.  “A” 3274 II 5. 5.1.  Según Com. “A” 3498, 5693 y 
6832. 

5.2.  “A” 3905   5.  Según Com. “A” 5356 y 5693. 

5.3.  “A” 3905   5.  Según Com. “A” 4449 y 6167. 

6. 

6.1.1.  “A” 5246   3.   
6.1.2.  “A” 5312     Según Com. “A” 5333. 

6.2.  “A” 6884   2.   
6.3.  “A” 7536   2.   

6.3.1.  “A” 6740   1.  Según Com. “A” 7254 y 7536. 

6.3.2.1.  “A” 6858   1.  Según Com. “A” 6901, 6907 y 
7536. 

6.3.2.2.  “A” 6937    2.  Según Com. “A” 6943, 7054, 
7140, 7155 y 7536. 

6.3.2.3.  “A” 6993   2.  Según Com. “A” 7082, 7157 y 
7536. 

6.3.2.4.  “A” 7006   2.  Según Com. “A” 7536. 

6.3.2.5.  “A” 7342   2.  Según Com. “A” 7536. 

6.3.2. último “A” 6858   2.  Según Com. “A” 6965, 6993, 
7006, 7140, 7132, 7155, 7157, 
7161, 7254, 7342 y 7536. 

 



 

 

 
1.11.1.2. Para los depósitos no comprendidos en el punto precedente será el 88,67 % 

de la tasa de Política Monetaria del día anterior a aquel en el que se realicen 
las imposiciones, o la última divulgada en su caso, equivalente a una tasa de 
interés nominal anual (TNA) del 66,50 %.  

 
A estos efectos, las renovaciones de estas imposiciones serán consideradas como 
nuevas operaciones. 

 
Se encuentran excluidos del régimen de tasa pasiva mínima los clientes que sean 
deudores de las financiaciones previstas en los puntos 6.3.2.2.(financiaciones en el 
marco de la emergencia sanitaria dispuesta por el Decreto N° 260/2020 a una tasa de 
hasta el 24 %) y/o 6.3.2.4.(financiaciones a una tasa de hasta el 24 % a MiPyME no in-
formadas en la “Central de deudores del sistema financiero”) de las normas sobre 
“Efectivo mínimo” y/o 1.1.3. de las normas sobre “Servicios financieros en el marco de 
la emergencia sanitaria dispuesta por el Decreto N° 260/2020 Coronavirus (COVID-
19)”. A este efecto las entidades financieras deberán solicitar una declaración jurada a 
los depositantes cuando el capital depositado exceda $ 10 millones –incluidos los de-
pósitos con opción de cancelación anticipada en Unidades de Valor Adquisitivo actua-
lizables por “CER” – Ley 25.827 (“UVA”) previstos en el punto 2.8., cuando el plazo 
contractual de estos sea inferior a 120 días en la entidad financiera–. 

 
1.11.2. Depósitos con cláusulas de interés variable. 

 
1.11.2.1. Retribución básica. 

 
Será equivalente a: 

 
i) La tasa de interés que surja de alguna de las siguientes encuestas que 

elabora y publica diariamente el BCRA a través de la respectiva Comuni-
cación “C”: 

 
a) Depósitos a plazo fijo. 

 
b) Depósitos a plazo fijo de 30 a 35 días de plazo y de más de un millón 

de pesos o dólares (“BADLAR”). 

 
c) Aceptada entre bancos privados (“BAIBAR”). 

 
ii) Secured Overnight Financing Rate (SOFR), Sterling Overnight Index Av-

erage (SONIA), Tokyo Overnight Average Rate (TONAR), Swiss Average 
Rate Overnight (SARON) o Euro Short-Term Rate (ESTER), para depósi-
tos en dólares estadounidenses, libras esterlinas, yenes, francos suizos o 
euros, respectivamente. 

 
iii) Alguna de las tasas mencionadas en los acápites i) y ii), con más la retri-

bución adicional que pueda acordarse –punto 1.11.2.2.–, o la tasa fija que 
libremente se convenga, la mayor de ambas. 
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DEPÓSITOS E INVERSIONES A PLAZO 

TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
OBSERVACIONES 

Sec. Punto Párr. Com. Anexo Cap. Sec. Punto Párr. 

1. 

1.6.2.2. 1° “A” 1913     2° S/Com. “A” 4809. 

2° a 
4° 

“A” 3323 
      

1.7.1.  “A” 1653 
“A” 1913 

 I  3.4.2. 
2. 

 
2° 

 

1.7.2.  “A” 3043       

1.8.1.  “A” 1199  I  3.   

1.8.2.  “A” 1820 I   3.2. 2° S/Com. “A” 3293, 3527, 3682 
(pto. 10.), 3827 (pto. 9.) y 4140. 

1.8.3.  “A” 1820 I   3.2. 1°  

1.8.4.  “A” 1465 I   2.  S/Com. “A” 4716 y “B” 9186. 

i) “A” 2275    2. 1°  

ii) “A” 2275    2.1.  S/Com. “A” 6327. 

iii) “A” 2275    2.1.  S/Com. “A” 6327. 

1.9.  “A” 3660      S/Com. “A” 3827 (pto. 9.), 5945 
y 6069. 

1.9.1.  “A” 3660      S/Com. “A” 3827 (pto. 9.), 5945 
y 6069. 

1.9.2.  “A” 6069    1.   

1.9. últs. “A” 5945    1.  S/Com. “A” 6069. 

1.10.  “A” 4874    2.   

1.11.1.  “A” 1465 
“A” 1653 

 
“A” 1820 

I 
I 
 
I 

  2.1.2. 
3.1.1.2. 
3.3.1.2. 
3.4. 

 S/Com. “A” 3660, 5640, 5651, 
5654, 5659, 5781, 5786, 5849, 
5853, 6980, 7000, 7018, 7027, 
7078, 7082, 7091, 7131, 7139, 
7160, 7398, 7432, 7459, 7474, 
7491, 7512, 7527, 7561, 7577, 
7585, 7605, 7616 y “C” 93502. 

1.11.2.1.  “A” 2188    2.1. 1° S/Com. “A” 2962 (pto. 2.1.), 
3660, 4543, 4654, 5257 y 7278. 

1.11.2.2.  “A” 2188    2.1. 2° S/Com. “A” 2962 (pto. 2.2.), 
3660 y 4543. 

1.11.2.3.  “A” 2188    2.3.  S/Com. “A” 2962 (pto. 2.2.), 
3660, 4543 y 4654. 

1.11.3.  “A” 3660      S/Com. “A” 5945 y 6069. 

1.11.4.  “A” 4874    3.   

1.11.5. 1° “A” 1199  I  5.3.2.  S/Com. “A” 3660.  

1.11.5.1.  “A” 1465 I   2.1.2. 2° S/Com. “A” 3660.  

1.11.5.2.  “A” 3660      S/Com. “A” 5945 y 6069. 

1.11.6.  “A” 3043      S/Com. “A” 6575 y 6587. Inclu-
ye aclaración interpretativa. 

1.11.6.1.  “A” 1199  I  5.3.2.  S/Com. “A” 3660 y 6575. 

1.11.6.2.  “A” 2482    2.  S/Com. “A” 3660 y 6575.  

1.11.6.3.  “A” 4874    4.   

1.12.1.1.  “A” 1653 
“A” 1820 
“A” 2061 

 I 
 

 3.1.1.1. 
3.3. 
1.1.1. 

 S/Com. “A” 3485, 3527, 3660, 
3682 (pto. 11.), 3827 (pto. 9.) y 
4032. 

1.12.1.2.  “A” 1465 
“A” 1603 
“A” 2275 

   2.1.1. 
5. 
2. 

 S/Com. “A” 3660. 

 



 

 

 

9.1.3.4. Cómputo del margen. 
 

A los fines de determinar el estado de las relaciones sobre fraccionamiento del 
riesgo crediticio y la consecuente observancia de los excesos admitidos, se 
tendrá en cuenta el importe del margen declarado –utilizado o no– junto con los 
demás activos computables. 

 

9.1.3.5. Inobservancia del margen. 
 

La inobservancia del margen tendrá el tratamiento previsto en la Sección 2. de 
las normas sobre “Incumplimientos de capitales mínimos y relaciones técnicas. 
Criterios aplicables”. 

 

A tal fin se considerará el exceso sobre el límite del 25 % de la RPC o el límite 
inferior por el que haya optado la entidad. 

 

9.1.4. Instrumentos de deuda emitidos por fideicomisos financieros o fondos fiduciarios para el 
financiamiento de la construcción, en los cuales la participación del Estado Nacional 
como fideicomitente pasó a superar el 50 % a que se refiere el punto 3.2.4., los cuales 
por ese motivo quedaron sujetos a los límites máximos establecidos en el punto 6.1.1.1., 
sin perjuicio del cómputo a que se refiere el punto 6.1.2.3. 

 

9.1.5. Financiaciones a fideicomisos o fondos fiduciarios públicos. 
 

Para las entidades que registren excesos admitidos, los límites máximos individuales 
ampliados a que se refiere el punto 6.1.1.2. equivaldrán a la diferencia positiva entre el 
15 % de la RPC de la entidad y el respectivo exceso admitido. 

 

Ello, sin perjuicio de la aplicación de las amortizaciones cobradas admitida en el punto 
9.1.2. 

 
 

9.2. Los “Bonos del Tesoro Nacional en pesos vencimiento 23 de mayo de 2027” y títulos públicos 
nacionales en pesos –incluidos los ajustables por el Coeficiente de Estabilización de Referencia 
(CER) y con rendimiento en moneda dual (BONO DUAL) y excluidos los vinculados a la evolu-
ción del dólar estadounidense– con plazo residual (al momento de la suscripción): a) no inferior 
a 180 días ni mayor a 450 días corridos adquiridos por suscripción primaria desde el 1.6.21, b) 
no inferior a 120 días ni mayor a 450 días corridos adquiridos por suscripción primaria desde el 
1.11.21, c) no inferior a 90 días ni mayor a 450 días corridos adquiridos por suscripción primaria 
desde el 13.7.22 y d) no inferior a 90 días ni mayor a 630 días corridos adquiridos por suscrip-
ción primaria desde el 27.9.22, que se apliquen a la integración del efectivo mínimo en esa mo-
neda (conforme a lo dispuesto en los puntos 1.3.7.1., 1.3.16. y 1.3.17. de las normas sobre 
“Efectivo mínimo”) estarán excluidos de los límites previstos en estas normas. 
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FINANCIAMIENTO AL SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
OBSERVACIONES 

Sección Punto Párrafo Com. Cap. Punto Párrafo 

6. 

6.3.3. 
 

“A” 6635 
   

 

6.3.3.1. 
 

“A” 4725 
   

Según Com. “A” 5472, 6635, 6978, 7443, 
“C” 50385 y 50828. Incluye aclaración inter-
pretativa. 

6.3.3.2. 
 

“A” 4725 
   

Según Com. “A” 5472, 6091, 6327 y 6635 y 
“B” 10185. 

6.3.4. 
 

“B” 5902 
 

10. 
 

Según Com. “A” 5013, 5472 y 6635. 

6.3.5. 
 

“A” 414 
LISOL-1    

Según Com. “A” 5472 y 6635. Incluye acla-
ración interpretativa. 

7. 

 
1° “A” 6635 

   
 

7.1. 
 

“A” 2019 
   

Según Com. “A” 2140, 5472 y 6635. 

7.2. 
 

“A” 6635 
   

 

7.2.1. 
 

“A” 4817 
 

4. 
 

Según Com. “A” 4876, 5472 y 6635. 

7.2.2. 
 

“A” 5472 
   

Según Com. “A” 6635. 

7.3. 
 

“A” 414 
LISOL-1    

Según Com. “A” 817, 4093, 5472, 6167 y 
6635. Incluye aclaraciones interpretativas. 

8. 
8.1. 

 
“A” 6635 

   
 

8.2. 
 

“A” 6635 
   

 

9. 

9.1. 
 

“A” 3911 
   

Según Com. “A” 4155, 4230, 4343, 4455, 
4546, 4676, 4825, 4898, 4932, 4937, 4996, 
5015, 5472, 6091, 6327, 6526, 6635 y “B” 
9627. 

9.2.  “A” 6526  4.  Según Com. “A” 6635, 7016, 7290, 7295, 
7511, 7545, 7573, 7614 y 7616. Incluye 
aclaración interpretativa. 

9.3.  “A” 6816    Según Com. “A” 6852, 6919, 7075, 7207, 
7330, 7444 y 7549. 



 

 

 
3.2. Defectos de cumplimiento. 

 

Las entidades financieras podrán computar para el cumplimiento de los cupos de la Sección 2. 
las siguientes financiaciones: 
 
3.2.1. Las imputadas en los puntos 6.3.2.1., 6.3.2.2. y 6.3.2.4. de las normas sobre “Efectivo 

mínimo” y que se hayan desembolsado hasta el 15.10.2020. 
 
3.2.2. Las desembolsadas a partir del 13.11.2020 en concepto de prefinanciaciones de expor-

taciones –excepto que sean a grandes empresas exportadoras (Sección 7. de las nor-
mas sobre “Política de crédito”)–, financiaciones de exportaciones y/o financiación de 
importaciones de insumos y/o bienes de capital –excluidos los servicios– que estén fi-
nanciadas con líneas de crédito de bancos del exterior, nuevos préstamos externos y/u 
obligaciones negociables colocadas en el exterior, u otorgadas por entidades financieras 
del exterior vinculadas a la entidad financiera alcanzada conforme a la Sección 2. de las 
normas sobre “Grandes exposiciones al riesgo de crédito”. Se excluirán las financiacio-
nes otorgadas con recursos obtenidos de organismos internacionales y/o agencias in-
ternacionales u oficinas de crédito. 

 
Se deberá verificar la totalidad de las siguientes condiciones:  

 
− Las financiaciones del exterior tengan un plazo contractual no inferior a 180 días co-

rridos. 
 

− Se trate de nuevas financiaciones del exterior recibidas por la entidad y utilizadas a 
partir del 13.11.2020. 

 
− La tasa será la que libremente se convenga. 

 
− Las financiaciones del exterior correspondan a fondos efectivamente desembolsados 

por el acreedor del exterior.  
 

− El importe a imputar no podrá superar el aumento que resulte de considerar el pro-
medio de los incrementos en los saldos diarios que se registren entre:  

 
i) el 13.11.2020 y el 31.3.21, respecto del saldo registrado al 12.11.2020 para el cu-

po 2020; 
 

ii) el 1.4.21 y el 30.9.21, respecto del saldo registrado al 12.11.2020 para el cupo 
2021;  

 
iii) el 1.10.21 y el 31.3.22, respecto del registrado al 12.11.2020 para el cupo 

2021/2022;  
 

iv) el 1.4.22 y el 30.9.22, respecto del registrado al 12.11.2020 para el cupo 2022; y 
 

v) el 1.10.22 y el 31.3.23, respecto del registrado al 12.11.2020 para el cupo 
2022/2023. 
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TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 

OBSERVACIONES 
Secc. Punto Párr. Com. Anexo Sec. Punto Párr. 

1.   “A” 7140 único  1.  Según Com. “A” 7161, 7240, 
7369, 7475 y 7612. 

2. 

2.1.  “A” 7140 único  2.   

2.2.  “A” 7240   1.   

2.3.  “A” 7369   1.   

2.4.  “A” 7475      

2.5.  “A” 7612     Según Com. “A” 7615. 

3. 

3.1.  “A” 7140 único  3.1.  Según Com. “A” 7161, 7240, 
7369, 7475, 7561 y 7612. 

3.2.1.  “A” 7140 único  3.2.  Según Com. “A” 7616. 

3.2.2.  “A” 7161   4.  Según Com. “A” 7240, 7369, 
7475 y 7612. 

3.2.3.  “A” 7197     Según Com. “A” 7227 y 7240. 

3.2.4.  “A” 7369   4.  Incluye aclaración interpreta-
tiva. 

4. 

4.1.  “A” 7140 único  4.1.   
4.1.1.  “A” 7140 único  4.1.  Según Com. “A” 7369. 

4.1.2.  “A” 7329      
4.1.3.  “A” 7373   1.   
4.1. último “A” 7140 único  4.1.   

4.2.  “A” 7140 único  4.2.  Según Com. “A” 7155 y 7373. 
Incluye aclaración interpretati-
va. 

4.3.  “A” 7140 único  4.3.   
4.3.1.  “A” 7140 único  4.3.1.   
4.3.2.  “A” 7140 único  4.3.2.   
4.3.3.  “A” 7140 único  4.3.3.   
4.3.4.  “A” 7161   3.   
4.3. último “A” 7140 único  4.3.  Según Com. “A” 7161. 

5. 

5.1.  “A” 7140 único  5.1.  Según Com. “A” 7173, 7174, 
7432, 7474, 7491, 7512, 7527, 
7561, 7577 y 7605. 

5.2.  “A” 7140 único  5.2.  Según Com. “A” 7369, 7475 y 
7612. 

6. 

6.1.  “A” 7140 único  6.1.   
6.2.  “A” 7140 único  6.2.   
6.3.  “A” 7140 único  6.3.   
6.4.  “A” 7140 único  6.4.   
6.5.  “A” 7140 único  6.5.   

7. 

7.1.  “A” 7140 único  7.1.   
7.2.  “A” 7140 único  7.2.   
7.3.  “A” 7240   2.   

8.   “A” 7140 único  8.   
9.   “A” 7140 único  9.   

10.   “A” 7140 único  10.   

11. 
11.1.  “A” 7140 único  11.1.  Según Com. “A” 7240, 7369, 

7475 y 7612. 
11.2.  “A” 7140 único  11.2.   

B.C.R.A. 
ORIGEN DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LAS NORMAS SOBRE  

“LÍNEA DE FINANCIAMIENTO DE PARA LA INVERSIÓN  
PRODUCTIVA DE MiPyME ” 



 

 

 
8.1. Posición neta de LELIQ de menor plazo. 
 

La posición neta que las entidades financieras podrán mantener en Letras de Liquidez del 
BCRA (LELIQ) de menor plazo de emisión –comprendidas las efectivamente imputadas a in-
tegrar la exigencia de efectivo mínimo en pesos conforme a lo previsto en los puntos 1.3.7.1. y 
1.3.17. de las normas sobre “Efectivo mínimo”– será por hasta un importe equivalente al pro-
medio de saldos diarios de depósitos a plazo fijo en pesos del sector privado no financiero del 
periodo anterior. 

 
 
8.2. Posición neta de LELIQ de mayor plazo y NOTALIQ. 
 

Las entidades financieras que cuenten con un porcentaje de depósitos a plazo fijo en pesos 
constituidos por el sector privado no financiero respecto del total de depósitos en pesos por 
ese sector –medidos en promedio mensual de saldos diarios del periodo anterior, consideran-
do solamente capitales sin intereses ni ajustes– igual o superior al 20 %, podrán mantener 
una posición neta positiva conjunta de LELIQ de mayor plazo de emisión y de Notas de Liqui-
dez a tasa variable (NOTALIQ). 

 
 
8.3. Incumplimientos.  
 

Los excesos que se registren a los límites previstos en esta sección estarán sujetos a un car-
go, que se computará conforme a lo previsto en el punto 3.1. de las normas sobre “Efectivo 
mínimo”, sin perjuicio de la aplicación del artículo 41 de la Ley de Entidades Financieras. 
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“OPERACIONES AL CONTADO A LIQUIDAR Y A TÉRMINO, PASES, 
CAUCIONES, OTROS DERIVADOS Y CON FONDOS COMUNES DE INVERSIÓN” 

TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
OBSERVACIONES 

Secc. Punto Párr. Com. Anexo Cap. Secc. Punto Párr. 

7. 

7.2.2.2.  “A” 2996 único  2. 2°  Según Com. “A” 6472. 
Incluye aclaración in-
terpretativa. 

7.2.3. 1° “B” 6566   1.   Según Com. “A” 2996 
(Anexo, punto 3.). 

2° “B” 6609       
7.3.1.  “A” 3027       
7.3.1.1.  “A” 2996 único   4.1. 1°  
7.3.1.2.  “A” 2996 único   4.1. 2° Según Com. “A” 3027. 

7.3.2.  “A” 2996 único   4.2.  Según Com. “A” 3027. 

7.3.2.1. 1° “A” 2953    1. 3° Según Com. “A” 2996 
(punto 4.2., párr. 1°). 

2° “A” 2996 único   4.2. 3°  
7.3.2.2.  “A” 2953    1. 4° Según Com. “A” 2996 

(punto 4.2., párr. 2°). 
7.4.1.  “A” 3323      Según Com. “A” 5728. 

7.4.2.  “A” 3323      Según Com. “A” 4875 
y 6472. 

8. 

8.1.  “A” 7432    4.  Según Com. “A” 7573 
y 7616. 

8.2.  “A” 7432    5.  Según Com. “A” 7473. 
Incluye aclaración in-
terpretativa. 

8.3.  “A” 6647    3.   



 

 

 
Los saldos correspondientes a las “Cuentas especiales para acreditar financiación de exporta-
ciones” podrán ser destinados a Letras y/o Notas del Banco Central de la República Argentina 
en dólares estadounidenses, otros destinos previstos en la Sección 2. y cuenta a la vista en dó-
lares estadounidenses abierta en el Banco Central. No se admite aplicar estos depósitos a 
efectivo (en las entidades, en custodia en otras entidades financieras, en tránsito ni en Trans-
portadoras de Valores). 

 
 
1.5. Prohibiciones.  
 

1.5.1. Instrumentos de capacidad de absorción de pérdidas (TLAC). 
 

Las entidades financieras no podrán registrar tenencias de instrumentos TLAC, emitidos 
conforme a las normas del Comité de Supervisión Bancaria de Basilea por sucursales o 
subsidiarias en el país de bancos del exterior calificados como sistémicamente importan-
tes (G-SIB) –o sus sucursales o subsidiarias del país o del exterior–, distintos de los 
computables como responsabilidad patrimonial computable –conforme a lo establecido 
en la Sección 8. de las normas sobre “Capitales mínimos de las entidades financieras”–, 
cualesquiera sean las fuentes de fondos a que sean susceptibles de ser imputadas. 

 
1.5.2. Financiaciones a “compañía holding”.  

 

A partir del 28.6.19 las entidades financieras que pertenezcan al grupo A, según la clasi-
ficación prevista en el punto 4.1. de las normas sobre “Autoridades de entidades finan-
cieras”, no podrán otorgar –directa o indirectamente– asistencia financiera de ningún tipo 
a su controlante cuando ésta sea “compañía holding” y no entidad financiera, conside-
rando a tal efecto lo establecido en el punto 1.2. 

 
 

1.6. Tratamiento de determinadas financiaciones. 
 
Las entidades financieras y los proveedores no financieros de crédito (tanto las empresas no fi-
nancieras emisoras de tarjetas de crédito y/o compra como los otros proveedores no financie-
ros de crédito) no deberán financiar en cuotas las compras de sus clientes –personas humanas 
y jurídicas– de: 
 
a) pasajes al exterior y servicios turísticos en el exterior (tales como alojamiento, alquiler de 

auto, etc.), ya sea realizadas en forma directa con el prestador del servicio o indirecta, a 
través de agencia de viajes y/o turismo, plataformas electrónicas u otros intermediarios, 

 
b) productos en el exterior que se reciban por el sistema de envíos postales sin finalidad co-

mercial según el Código Aduanero, ni de servicios internacionales de fletes, “couriers” y 
gestoría de trámites aduaneros, y 

 
c) productos en tiendas libres de impuestos según el régimen de la Ley 22.056. 
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TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
OBSERVACIONES 

Secc. Punto Párr. Com. Anexo Cap. Secc. Punto Párr. 

1. 

1.1.  “A” 49 
OPRAC-1 

 I  1.1.  Según Com. “A” 6031. 

1.2.  “A” 4311      Según Com. “A” 2736 
(puntos 6. y 7.5.), 4851, 
5067 y “C” 50798. 

1.3.  “A” 49 
OPRAC-1 

 I  1.2.   

1.4.  “A” 5909    único  Según Com. “A” 5916, 
6231, 7545,7550, 7556, 
7573, 7570 y 7571. 

1.5.1.  “A” 6662      Según Com. “A” 7393. 

1.5.2.  “A” 6723    2.  Según Com. “A” 7393. 

1.6.  “A” 7407      Según Com. “A” 7535 y 
7540. 

2. 

2.1.  “A” 3528    1.  Según Com. “A” 4147, 
Anexo. 

2.1.1. 1° “A” 3528    1.1.  Según Com. “A” 4015, 
4311, 4423, 4851, 5908, 
6363 y 6428. Incluye 
aclaración interpretativa. 

2.1.2.  “A” 5908      Según Com. “A” 6428, 
incluye aclaración inter-
pretativa. 

2.1.3. 
 

 “A” 4015    1.2.  Incluye aclaración inter-
pretativa. Según Com. 
“A” 4851 y 5908. 

2.1.4.  “A” 4015    1.3.  Según Com. “A” 5908 y 
6105. 

2.1.5.  “A” 6105    2.   

2.1.6.  “A” 4423      Según Com. “A” 5908. 

2.1.7.  “A” 4453      Según Com. “A” 4577 y 
5908. 

2.1.8.  “A” 4011    1.4. 1° Según Com. “A” 4015, 
4311, 4851, 5908, 6031 y 
6305. 

2.1.9.  “A” 4015    1.4. último Según Com. “A” 4311, 
4851 y 5908. 

2.1.10.  “A” 3528    1.2.  Según Com. “A” 4140 y 
4311. 

2.1.11.  “A” 5534    2.  Según Com. “A” 5859. 

2.1.12.  “A” 6031    2.   

2.1.13.  “A” 6031    2.   

2.1.14.  “A” 6105    2.  Según Com. “A” 6526. 

2.1.15.  “A” 6162    1.   

2.1.16.  “A” 6231    1.   

2.1.17.  “A” 6245    1.  Según Com. “A” 6328. 

2.1. último “A” 4851    4.   
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En los meses subsiguientes, continuará aplicándose el mencionado procedimiento de 
calcular las previsiones regulatorias sobre el valor contractual –según la categoría que 
se asigne al cliente– y comparar el importe resultante con el valor neto (considerando 
ambos conceptos), determinando previsiones adicionales según corresponda o, si así 
fuere el caso, disminuyendo la diferencia del importe determinado respecto lo señalado 
en el primer párrafo. 
 
En el caso de eventuales refinanciaciones que incluyan quitas, éstas se imputarán en 
primer lugar contra la diferencia del importe determinado respecto lo señalado en el pri-
mer párrafo y luego sobre las previsiones regulatorias determinadas. 
 

2.2.7. Refinanciaciones de deudas con quitas de capital. 
 

La previsión mínima por riesgo de incobrabilidad será equivalente al importe que resulte 
de deducir a las previsiones exigibles sobre la deuda –sin considerar la previsión co-
rrespondiente a los intereses devengados, conforme a lo previsto en el punto 2.2.2.2.– 
antes de su refinanciación, el importe correspondiente a la quita efectuada. El porcentaje 
de previsionamiento resultante sobre el importe refinanciado determinará el nivel de cla-
sificación que corresponderá asignar al deudor en función de los rangos de la tabla con-
tenida en el punto 2.1.1.  
 

2.2.8. Tratamiento de clientes o garantes residentes en el exterior –“riesgo país”–. 
 

En los casos de clientes o garantes residentes en el exterior, las entidades financieras 
deberán evaluar la procedencia de computar una previsión específica por “riesgo país” 
en función de lo previsto en el punto 6.2. de las normas sobre “Clasificación de deudo-
res” y teniendo cuenta los criterios definidos en la Sección 2. de las normas sobre “Li-
neamientos para la gestión de riesgos en las entidades financieras” relacionados con 
ese riesgo. 

 
2.2.9. Las nuevas financiaciones en pesos que cuenten con: 
 

2.2.9.1. Cobertura del riesgo de precio del bien que el deudor produce. Se entenderá 
que la cobertura resguarda razonablemente ese riesgo cuando alcance a la to-
talidad del saldo de la financiación y, a juicio de la entidad financiera, el precio 
del activo involucrado en el contrato de cobertura tenga una alta correlación po-
sitiva con los precios de los productos que el deudor produce. 

 

2.2.9.2. Cobertura –a través de un seguro u otro instrumento financiero– frente a ries-
gos climáticos o meteorológicos que tengan una probabilidad de ocurrencia es-
timada de al menos una vez cada 20 años y el importe de la cobertura alcance 
a la totalidad del saldo de la financiación. 

 
2.2.10. Las financiaciones a MiPyME –comprendidas en el punto 6.3.2.2. de las normas sobre 

“Efectivo mínimo” que se destinen al pago de sueldos, se previsionarán a efectos del 
cálculo regulatorio –hasta la cancelación de la financiación– en función de la clasifica-
ción de la MiPyME al momento de su otorgamiento. 
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TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
OBSERVACIONES 

Sección Punto Párr. Com. Anexo Punto Párr. 

1. 

1.1.  “A” 6851  a.  Según Com. “A” 7443. 

1.2.  “A” 2216  2. 1° Según Com. “A” 6851 y 7443. 

1.3.1.  “A” 2216  2. 1°  

1.3.2.  “A” 2216 II  2° Incluye aclaración interpretativa. 

1.3.3.  “A” 2216 II  2°  

1.3.4.  “A” 2216 II  3° Según Com. “A” 3040 (punto 3.) y 
“B” 9074. 

1.3.5.  “A” 3040     

1.3.6.  “A” 3064     

2. 

2.1.1. 1° y 
cuadro 

“A” 2216 II  1° Según Com. “A” 2440, 3339, 6851, 
6938, 7024, 7443 y “B” 9074. 

2.1.2.1.  “B” 6331 6.   Según Com. “A” 6303. 

2.1.2.2.  “A” 2826  2°   

2.1.2.3.  “A” 2932  7°  Según Com. “A” 6851 y 7443. In-
cluye aclaración interpretativa. 2.1.2.4.    

2.1.2.5.  “A” 3314    Según Com. “A” 6558, 6851 y 
7443. 

2.2.1.  “A” 2216 II  6° Según Com. “A” 2932 (punto 15.), 
6851 y 7443. 

2.2.2.  “A” 2216 II  9° y 
último 

Según Com. “A” 3040 (punto 5.), 
incluye aclaración interpretativa. 
Según Com. “A” 3339, 3955, 6851, 
7443 y “B” 9074. 

2.2.3.1.  “A” 2216 II  8° Según Com. “A” 2442, 3091, 6851, 
7443 y “B” 9074. 

2.2.3.2.  “A” 3091    Según Com. “A” 6851 y 7443. 

2.2.3.3.  “A” 3091     

2.2.3.4.  “A” 2216 II  8° Según Com. “A” 2442 y 3091. 

2.2.4.  “A” 6851  d.  Según Com. “A” 7443. 

2.2.5.  “A” 3157  2.  Según Com. “A” 3918 y 4055. 

2.2.6.  “A” 4060  6.  Según Com. “A” 6851 y 7443. 

2.2.7.  “A” 4467    Según Com. “A” 6851 y 7443. 

2.2.8.  “A” 5398    Según Com. “A” 6851 y 7443. 

2.2.9.  “A” 6032  2.  Según Com. “A” 6489. 

2.2.10.  “A” 6946  2.  Según Com. “A 7443 y 7616. 

2.2. último “A” 2216 II   Según Com. “A” 6851, 6938 y 
7443. 

2.3.  “A” 2216 II  4° Según Com. “A” 4738, 6851 y 
7443. 

2.4. 1° “A” 2357  1.  Según Com. “A” 6327, 6851 y 
7443. 

2.5.  “A” 2287  4.  Según Com. “A” 2893 (punto 2.), 
6851 y 7443. 

2.5.1.  “A” 2287  4.  Según Com. “A” 2893 (punto 2.), 
6851 y 7443. 
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